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Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla, establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador,

PARTE OFICIAL.

PBESiCBSClA DEL CONSEJO JE SMISTEOS.

S. AI. la Reina nuestra Señora 
(Q. R. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MLMSTERIO DE LA GOBER.WICWN.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de San Vicente de la 
Barquera, de los cuales resulta:

Que Ü. José Diaz Escanden, vecino 
de Vielba, en el Valle de Herrerías, in
terpuso ante el mencionado Juez un 
interdicto contra D. Manuel Maria Gu
tiérrez de Celis y Doña Leocadia Fer
nandez, porque en la finca cercada lla
mada la Granja, sita en aquel término, de 
que se hallaba en pacífica posesión por 
sí y sus causantes hacia mas de 30 años, 
habia hecho dos aberturas introducien
do sus ganados, sin que la finca hubiese 
debido ni debiese servidumbrealguna:

Que admitido y sustanciado el inter
dicto, y habiendo recaído auto restitu
torio, el Gobernador requirió de inhi
bición al Juez, en consideración á que 
habia mediado para aquel acto acuerdo 
de! Ayuntamiento de las Herrerías:

Que el Juez contraexhortó al Gober
nador declarándose competente en ra
zón á que el acuerdo del Ayuntamiento 
debía considerarse dictado fuera del cír
culo de sus atribuciones;

Y que el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, insistió en esta 
competencia, invocando los artículos 74, 
párrafo quinto, y 81, párrafo primero 
de la ley de 8 de Enero de 1845, y la 
Beal órden de 8 dé Mayo de 1839; y 
teniendo presente que aparecía que el 
Ay untamiento, á instancia de D, Manuel 
María Gutierrez de Celis, por sí y á 

nombre de Doña Leocadia Fernandez, 
Doña Carlota de la Turre, Doña Felicia
na Palacios y los herederos de D. Fran
cisco Rubin de Celis,.acordó designarles 
servidumbre para el cultivo de los ter
renos que tienen en el sitio llamado la 
Granja por otros terrenos colindantes 
de la propiedad de D. José Diaz de Es
candón, prévío reconocimiento pericial 
y citación de los vecinos interesados en 
el cercado de la Granja, siguiendo la 
costumbre que al parecer se viene ob
servando en aquel distrito municipal; de 
cuyo acuerdo, según el Gobernador, de
bería haberse alzado Escandón para an
te la Autoridad gubernativa por versar 
sobre la policía rural.

Visto el art. 74, párrafo quinto de la 
ley de 8 de Enero de 1845, que encar
ga al Alcalde como Administrador del 
pueblo cuidar de todo lo relativo á po
licía urbana y rural, conforme á las le
yes, los reglamentos y disposiciones de 
la Autoridad superior y ordenanzas mu
nicipales:

Vistos los artículos 79, 80 y 81 de la 
misma ley, que prefijan las atribuciones 
de los Ayuntamientos, entre ellas la de 
deliberar, cooformándose con las leyes 
y reglamentos, sobre la formación de las 
ordenanzas municipales y los reglamen
tos de policía urbana y rural, no pu
diendo llevarse á efecto sus acuerdos re
lativos á esta materia sin la aprobación 
del Jefe político (hoy Gobernador) ó la 
del Gobierno en su caso:

Visto el art. 83 de la expresada ley, 
según el cual los Ayuntamientos no po
drán deliberar sobre mas asuntos que 
los comprendidos en la misma:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1836, que prohibe la admisión de in
terdictos que contraresten las providen
cias dadas por las Autoridades adminis
trativas en el círculo de sus atribucio
nes legitimas:

Considerando:
1 .0 Que entre las atribuciones res

pecto á policía rural que á cargo de la 
Autoridad municipal consignan los ar
tículos citados de la ley de 8 de Enero 
de 1843, no puede comprenderse la de 
imponer una servidumbre privada de 
tránsito sobre prédios que se hallaban 
libres de este gravámen:

2 .° Que en su consecuencia el in
terdicto en el caso presente no ha con- 
trarestado providencia administrativa de 
las de que habla la Real órden además 
mencionada de 8 de .Mayo de 1839;

Conformándome con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir está competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil ochocientos sesenta-y uno.==Está 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Gobierno de la provincia de 

P^aUadoUd.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

CENSO DE POBLACION.

CIRCULAR.

En vista de las dudas que 
han ocurrido en varios pue
blos acerca de la manera co
mo han de ser clasificados al
gunos habitantes en el estado 
núm. 2 del censo, he acorda
do decir á V. lo siguiente^ dtí 
conformidad con las aclara
ciones que sobre el particu
lar me han sido comunicadas 
pór la <3oraision de Estadís
tica general del Reino.

1 .” Los labradores que lo 
sean de sus propias hacien
das, deben incluirse en la 
clase de propietarios; en la 
de arrendatarios si única
mente son colonos, es decir, 
si no fuesen de su propiedad 
las haciendas que labran; y 
en ambas clases, si cultivan 

las haciendas de su propiedad 
y las ajenas que llevan en 
arrendamiento.

2 .® Que los barberos de
ben comprenderse en la casi
lla de industriales, porque 
ejercen un oficio,

5 .*’ Los buhoneros en la de 
comercia lites, porque se dedi
can al tráfico de mercancías.

4 .® Los sacristanes debe
rán figurar al final del cua
dro, en un renglón que diga 
^asistentes del ciilto^» com
prendiéndose tambien en este 
grupo los sochantres de la 
clase de seglares, los perti
gueros, campaneros, mozos 
de coro, monaguillos etc. etc.

3 .® Tendrán asimismo su 
renglón especial al final del 
cuadro, los Escribanos, Pro
curadores y otras profesiones 
importantes, que no se ha
llen especificadas en él.

6 .° Finalmente, las per
sonas que ejerzan dos ó mas 
profesiones, deberán figurar 
en todas ellas en el referido 
cuadro núm 2.

Lo digo á V. para gobier- 
no de esa Junta; debiendo 
advertirles, que conviene á la 
mayor exactitud de las ope
raciones de clasificación y re
súmenes, que no se precipiten, 
sino que marchen con aplomo 
y detenimiento, pero sin de
jarías de la mano hasta ulti
marías.

Dios guarde á V. muchos 
años. Valladolid 21 de Ene
ro de 1861.=Cástor Ibáñez 
de Aldecoa.=^r. Presidente 
de la Junia del censo de......
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54
Gobierno Je la proi^inda Je

f^allaJoUJ.,

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, en circular de 
9 del corriente mes de Enero, w-^ dice 
lo qiie sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, con.fecha 24 de Diciembre último, 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral la Real órden siguiente:

Ilrao. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta elevada por 
V. I. en la que, fundándose en la nece
sidad de fijar la tramitación de los ex
pedientes promovidos con objeto de ob
tener el dominio útil de las fincas com
prendidas en las leyes de desamortiza
ción é Interpretar el espíritu de estas, 
proponía la adopción de ciertas reglas, 
y S. M., en vista de lo informado pop 
el Cosejo de Estado en pleno, sección 
de Hacienda del mismo, y Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
resolver, de acuerdo con esa Dirección, 
lo sisuienle:

1.® La continuidad de los arrenda
mientos anteriores al año 1800 en una 
misma iúmilia, se entiende, no solo res
pecto á los que procedan de sucesión 
directa de padres á hijos, sino á los de 
parientes, por rigoroso órden de suce
sión dentro del décimo grado: la reten
ción de la colonia por la esposa viuda 
antes de que uno de los hijos adquiera 
aquella, no interrumpirá el derecho.

2/ Estas circunstancias se probarán 
con las fés de bautismo, cornpetente- 
mente legalizadas, y con la de casa
miento, si el arrendamiento pasase á 
otro apellido por el entronque de una 
hembra que viniera usufructuando la 
finca por sucesión directa.

3° Tanto la no interrupción del 
arriendo^ cuanto que la renta no ha 
escedido de 1,100 rs, anuales en su ori
gen óeq el año de 1800, ni á la fecha 
de la promulgación de las leyes de des
amortización, se probará con los con
tratos de arrendamiento: en defecto de 
lodos ó de algunos, se acompañarán los 
recibos originales del pago de las rentas* 
si no existieren ni unosniotros, en todo 
Ó en parte, se suplirán con certificación 
librada por el Secretario ó Contador de 
la Corporación á que pertenecieren los 
bienes^ con referencia á los libros de la 
misma, con el visto bueno del Presiden te 
ó patrono, con el sello que la misma 
u.sare ó nota de np tenerlo, y en virtud 
de acuerdo de la junta celebrada, si tal 
fuere la Índole organic,:) de la Corpora
ción: si esta no conservara libros á qué 
reícrirse, librará igualmente la certifi
cación que lo esprese, en cuyo caso, 
y en vista de ella, los Ayuntamientos de 
los pueblos en que radiCáran las fincas, 
proveerán á los interesados de certifi
cación con todas las condiciones que an
teriormente quedan prescritas, de lo 
que resulte de los libros catastros y re
partimientos de.contribuciones, y con- 
cuira á probar la persona que haya ve
nido cultivando los predios y la renta 

‘W« P^íguse al señor directo.
4 .® La presentación de los recibos 

originales no eximirá á los interesados 

de presentar la certificación de la Cor
poración, expresando esta si se hallan 
conformes con los asientos de los libros 
de cuenta y razón de la misma, y si las 
firmas de aquellos son las que usaban 
los funcionarios que los expidieron.

5 .® Las certificaciones expedidas 
por las Corporaciones á que pertenezcan 
las fincas, serán compulsadas por el 
Promotor fiscal de Hacienda con los li
bros óanlecedentes á que se refieran.

6 .° Si no existen contratos ni reci
bos en poder de los arrendatarios, ni 
libros en poder de la Corporación, ni 
nada constase en los catastros y antece
dentes del Ayuntamiento del pueblo en 
donde se hallasen las fincas, se hará 
constar por los interesados por medio 
de certificaciones de las Corporaciones 
ú oficinasá quienes por la regla 3.® se 
comete la aseveración de los estremos 
que comprende, que hay absolutamente 
carencia de datos para juslificarlos: con 
la presentación de estas certificaciones, 
ycon eldocumenlo de los primeros años 
de este siglo, que acredite la posesión 
del arrendamiento en individuos de una 
misma familia hasta la fecha de la soli
citud de la redención, según se deter
mina en el art. 13 de la Instrucción d.e 
11 de Julio de 1856, se admitirá la 
prueba testifical acerca de los estremos 
de que trata el art. 14 de la ley de la 
misma fecha.

7 .® Esta consistirá en la información 
hecha ante el Juez de primera instancia 
del partido en que radiquen las fincas, 
con asistencia del Promotor fiscal de 
Hacienda, si lo hubiese, y sino del Juz-, 
gado ordinario, debiendo ser los testigos 
vecinos del pueblo en que se hallasen 
sitos los predios, objeto de la dili
gencia.

8 .® Los llevadores de suertes, ó sean 
compartícipes en el arriendo de una 
finca con intervención de la Corpora
ción, estarán sujetos á cumplir las re
glas anteriores, con la sola diferencia de 
que los recibos librados á su favor por 
el cabezalero sustituirán á los que aque
lla haya librado á este.

9 .'' El derecho de redimid concedi
do á los participes de un mismo arren
damiento, se entenderá limitado á solo 
el caso en que la finca no rentase en el 
año 1800, ó al principiar aquel, mas 
que el tipo de .1,100 rs. anuales, seña
lado en la ley, y cada uno de aquellos 
no pagase, al publicarse la de 27 de 
Febrero de 1856, mayor cantidad que 
esta.

10 . Compitiendo probar su derecho 
á los interesados que le reclamen, se
rán los obligados á adquirir por sí, y 
presentar en las Administraciones de 
propiedades del Estado de la provincia, 
los documentos que anteriormente que
dan prevenidos: las Administraciones 
no darán curso á reclamaciorj alguna 
que no vaya acompañada de aquellos, 
limilándose á providenciar y hacer sa
ber á los interesados, cuando se pre
senten, Ias pruebas que fallaren.

11 . Completas ya estas, las Admi
nistraciones pasarán el expediente, en 
virtud de órden que impetrarán del 
Gobernador de la provincia, á la Cor
poración á que pertenezcan los bienes, 
á fin de que en ti término de quince 

dias manifieste si tiene algo que expo
ner respecto del particular.

12 . Evacuado este informe se re
mitirá el expediente al Promotor fiscal 
de Hacienda, para que, procediendo á 
la compulsa de Ips documentos en que 
está mandado este requisito, emita su 
dictámen, y con el cual, c©n el de la 
Administración y con el de la Junta 
de Ventas de la provincia, será el ex
pediente elevado por el Gobernador á 
la resolución de la superior. De Real 
órden lo comunico á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes.

La que traslado á V. S. para los pro
pios fines, y para que al cursarse por 
ese Gobierno de provincia los expedien
tes que se incoaron oportunamente, 
conforme á lo dispuesto en la Real ór
den de 8 de Setiembre de 1856, se ob
serven las disposiciones preinsertas, pu
blicándose tambien en el fío}elin oficial 
para conocimiento de los interesados.»

Y se inserta en este periódico oficial á 
los fines que la Dirección prescribe Va
lladolid 16 de Enero de 1861.=£’Z Go
bernador, Cásior Ibafiez de Aldecoa.

^•' - -^.........................

Gobierno Je la prodneia Je 

l^allaJoliJ.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán en 
sus respectivos términos, puestos y 
cuarteles ó distritos, las mas eficaces 
diligencias para la captura de Celedonio 
Tello, natural de Torna diros de la Sierra, 
vecino de Bejar, casado, jornalero, de 
32 años; y consiguiéndola, le pondrán 
con las seguridades necesarias á dispo
sición del Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Avila, que lo reclama, 
para hacerle sufrir la pena de arresto 
mayor que le ha sido impuesta en cau
sa que se le ha seguido por lesión á 
Isidro Lecuna. Valladolid 23 de Enero 
de 1861.=Cá8Lür Ibáñez de Aldecoa.

SUSCRICION iniciada por el Sr. Go
bernador, y eficasmente secundada por 
la Exorna. Diputación provincial y 
Junta nombrada al efecto, para so
correr á las familias indigentes de 
esta provincia que fyin sido víctimas 
del desbordamiento de los ríos.

(CONTINUACION.)

Rs. cénts.

Suiqa anterior. . |252 44 83

D. Juan de Sigler, como 
individuo del Ayun- 
tamiento............. 100

Venancio de Aulestiarte, 
ídem. ..... 100

Círculo de Valladolid, por 
el producto íntegro 
riel baile de máscaras 
dadoeldia 13. . . 4111

D. Justo de Cieza Pinta, 
como individuo del 
Ayunlamieulo, . , 100 

Francisco Carballo, id. , 100 
Tomás Alfaro, id. , , 100 
Baldomero de .Goicochea, 

idem.. . . . . 100 
José Leon, id. , , , 100 
Antonio Riesco, id, . 100 
Miguel Barredo, id. . 100 
Andrés Gallego Moyano, 

idem. • . . . ) 100 
Manuel Caballero, id. , 100 
Remigio Herrero, id. . 100 
Agapito Sandoval, id. . 100 
Martin Sanz Pasalodos, 

idfim. , . . . . 100 
Máximo Alonso, id.. . 100 
Bonifacio Rodríguez, id. 100 
Máximo Ruiz, id. . . 100 
Evaristo Cantalapiedra, 

idem 100
Gabriel Gutiérrez, Íd. . 100
Gumersindo Gutiérrez 

Hurtano, jd. . . . 100
Mariano Fernandez La

za, id 100
Nicolás Garzón, id. . . 100
Baltasar de l,a Puerta, 

idem. ..... 100
Blas Dulce, id. . . , 100
Simon Guerrero Santos, 

Secretario.. . . . 100
Pedro Barba, Contador. 100
Laureano Fernandez Ma

quieira, Depositario.. 100
Manuel Rodríguez, Ofi

cial de Secretaría. . 20 
Mariano Nava, id. . . 20
Gregorio Velao, id. , 20 
Felipe Cibrán, id.. . . 20
Basilio Solperez, id. . 10
Saturnino Barbero, Es

cribiente  10 
Cipriano Miguel, id. . 10
Clemente Madrid, se

gunda vez  12
Laureano Fernandez, 

ademas de lo dado 
por su clase de Pro
curador.................. 80 

Domingo Fernandez, 
además de lo dado por 
su clase de Escribano. 200

Gregorio Pesquera, Go
bernador de Sala
manca.. .... 500

Francisco Bellido, Di
rector de Telégrafo^ 
de id. . . . , . 200

Una Señora........................  20
D. Dionisio Nieto.. . . 100 

Manuel García Alonso.. 20 
Dionisio Rico Manjarrés. 20 
Antonio Valentin. , . 20 
Teodoro Alonso.. . . 19 
Julián Termens. , . 19 
Antonio Ledo. ... 19 
Bernardo Merino. . . 100 
Roque Martin. ... 19 
Julián Maestro. . , . 190 
Agustín Perez. ... 19 
Severiapo Merino. . . 60 
Tiburcio Diez Cabria. . 40
Clemente de Lucas.. • 40
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D. Alejandro Lersundi. . 40 
.losé Navarro. ... 57 
Remigio Callejas. . . 39

Doña Angela Guijarro de 
Lagunero .... 20 

&;. Juez de primera ins
tancia del distrito delà 
Audiencia  200 

Sr.\Promotor fiscal de id. J00
Sres. Escribanos de id. . 356 ,
Sres. Procuradores de id. 53
Remitidos al Juzgado de la 

Andiencia por el de la 
Piaia por mitad de la 
cantidad queobrabaen 
poder del Escribano l’a» 
lacio, correspondiente 
á todoslos demás Es
cribanos de anabos Juz
gados........................... 201

Sr, Juez de primera instan
cia del distrito de la 
Plaza...... 200 

Sr. Promotor de id. . . 60 
Sres. Escribanos de id. . 686 
Sres. Procuradores de id. 54 
.0. José Maria Lezcano y 

Roldan  ;3-20 
C. Y  20 
Pedro Ochotorena. . . 500 
M. Tirut  20 ' 
Antonio Villar y Pinto.. 40 

Dopa Cármen Alvarez.. . 19
La Compañía del Canal de 

Castilla. . . 6000
Doña P. María Pablo de 

Moreno, . . . . 20
D. P. 0. R., solo para Tu
dela80 

P.O. R , solapara Puen
te Duero. . . . . 80

Doña Valentina Ruiz de 
Villarrubia. ... 90

Comunidad religiosa de 
Porta-Celi.......... 20

Sr. Cura párrafo de San 
Nicolás............... 200

D. Evaristo Diez, Presbí
tero..................... 90

Sr, Cura ecónomo de San 
Andrés. . . . , 100 

D.S.G.G.. .... 300 
Enrique Segoviano. . . 100 
Tomás Segoviano. . . 20 
Domingo de las Pozas. , 38

El Excmo. Sr. D. Milian 
Alonso, Senador del 
Reino, además del do
nativo especial hecho 
á Tudela de Duero. . ;3000

D. Cándido Gonzalez. . . ,300 
J. G. C   80 
Antonio Perez. . . . 200

Total.. . .138881 83

fSe conlinuaráj

ANUNCIOS OFICIALES.

Pon Justo Gonzalez Romero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
decsta provincia y Presidente de la 
Junta de evaluación y repartimiento 
de esta capital. *

Hago saber á todos los propietarios 
de fincas rústicas, urbanas y ganadería, 

administradores, encargados, colonos y 
arrendatarios dé las mismas, vecinos y 
forasteros de esta ciudad, que habiéndose 
practicado el repartimiento individual 
de los cupos que á la misma han cor
respondido para el presente año por 
dicha eoni; ibucjon y recargos, he dis
puesto se halle de manifiesto al público 
en las oficinas de mi cargo, sitas en la 
Corredera de San Pablo, por término de 
cuatro dias, contados desde el 24 al 27 
del actual, con objeto de que los con- 
tribuyentesse enteren de la cuota que 
les ha correspondido y puedan reclamar 
de agravio, tan solo por error en la 
aplicación del tanto por 100 que ha ser
vido de tipo para el señalamiento de 
aquella. Valladolid 23 de Enero de 1861. 
=Ju8to González Romero.“Bernardo 
Merino, Secretario.

---1 ^W o IMI^. --------

Nos D. Antonio Zambrana, Abogado de 
la Real Audiencia Pretorial, Indivi
duo de mérito de la Real Sociedad 
económica de Amigos del Pais y ex- 
Director general de la Corporación, 
Inspector de la Escuela general pre
paratoria y de las espeeiales existen
tes, Curador de l / Academia de Nobles 
Arles de San Alejandro, Presidente 
delegado de la Comisión provincial 
de Instrucción primaria, Individuo 
de la Junta general de Caridad, de 
la Comisión sobre el establecimiento de 
pesas y medidas deeimales y de la de 
artes y ocelos, Caballero de la Real 
Orden Americana de Isabel la Cató
lica, Catedrático propietario de Pro
cedimientos é Instituciones criminales. 
Rector de la Real Universidad liíera- 
ria de la Habana éfc.

A todos los que hubiesen obtenido el 
grado de Doctor en la facultad de Me
dicina y Cirujía en las Universidades ó 
Colegios del Reino, hacemos saber: Que 
.en esta de la Habana se halla vacante 
una plaza de Catedrático supernumera
rio de la espresada facultad: hacemos 
saber igualmente, que aunque ninguna 
de ellas tenga dotación fija, su titulo 
habilita para optar á la propiedad y 
sustitución de las cátedras de número 
de la misma ; y debiendo proveerse por 
S. M. la Reina nuestra Señora (q D. g.) 
pré.via oposición y á propuesta del Ex
celentísimo Señor Vice-Real Protector 
de este establecimiento, ha acordado el 
Cláustro general, en uso de las facul
tades que se le confieren por el Plan 
general de instrucción pública de las 
Islas de Cuba y Puerto-Rico y Regla
mento de la Universidad , convocar á 
todos los aspirantes á la citada plaza, 
fijando el término improrogable de seis 
meses, contados desde el día de hoy, 
para que los candidatos puedan hacer 
constar los requisitos señalados en el 
art. 144 del Plan y presentamos la 
memoria de que habla el 145, cuyos 
artículos, con otros del Reglamento que 
se han estimado conducentes, traslada
mos al pié del presente edicto, que se 
fijará en esta Real Universidad y en las 
de la Península, y se publicará además 
en tres números consecutivos de la 
Gaceta de esta Capital y en los demás

Diarios o/iciales de los departamentos 
de esta Isla y la de Puerto-Rico. A 
cuyo fin, estando prevenido que se de
termine el punto sobre que hayan de 
disertar los opositores, el Cláustro ge
neral ha señalado el siguiente:

«Dada una hernia inguinal irreduc
tible y determinadas las causas que pue
den producir la constricción de los intes
tinos, fijar hasta qué tiempo deberá 
esperarse la curación por los agentes 
farmacológicos para evitar la operación 
del Bubonocele, y caso que esta se hi
ciese necesaria á cual proceder debe 
dársele la preferencia para huir de los 
peligros anexos á dicha operación.»

Dado en esta Real Universidad de la 
Habana, firmado de nuestra mano, au
torizado con el sello mayor del mismo 
establecimiento y refrendado por su 
infrascrito Secretario á 26 de Octubre 
de 1860.=Licenciado Antonio Zam
brana, Rector. = Licenciado Laureano 
Fernandez de Cuevas, Secretario.

Artículos del Plan de Instrucción públi
ca de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, 
y del Reglamento de la Universidad, 
sobre opositíoites.

144 P. Para ser admitido al con
curso se exigirá de los aspirantes:

La calidad de español ó haber obte
nido carta de. naturaleza en estos Reinos.

El grado de Doctor en la respectiva 
facultad por cualquiera Universidad ó 
Colegio del Reino.

Un atestado de moralidad y buena 
conducta, dado por la autoridad muni
cipal.

Ser mayor de 22 años.
No haber sido condenado á penas 

aflictivas ó infamantes, á menos que se 
hubiese obtenido rehabilitación.

143 P. Los ejercicios consistirán:
l .° En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre del au
tor, que constará en pliego separado y 
sellado) sobre el punto señalado por el 
Cláustro general en los edictos de con
vocación.

2 . En un exámen público de dos 
horas á cada aspirante sobre su propia 
memoria, siempre que esta haya sido 
aprobada por los Jueces antes de abrir 
el pliego que debe contener el nombre 
del autor.

Las memorias que no merecieren la 
aprobación permanecerán en la Secre
taría de la Universidad á disposición de 
las personas quç las hubiesen presen
tado, á quienes se devolverán cerrados 
los pliegos respectivos en que conste el 
nombre del autor.

3 .0 Eli una esplicacion pública de 
media hora á lo menos sobre el punto 
que entre los de la ciencia ó facultad 
haya cabido en suerte al candidato una 
hora antes, durante cuyo tiempo per
manecerá incomunicado en la Bibliote
ca, donde se le suministrarán los libros 
y demás auxilios que necesite.

Concluido este ejercicio le harán los 
demás opositores por tiempo que no 
baje dé una hora ni esceda de tres las 
reflexiones que se juzguen oportunas 
sobre la materia que se haya tratado.

4 ,° En un exámen publico de dos 
‘ á tres horas sobre la ciencia ó facultad 

en general y sobre la pedagogía ó mé
todo de enseñánzHi

3 .0 Los aspirantes á supernumera
rios de la facultad de Medicina y (bru
jía, tendrán además dos ejercicios prác
ticos.

En el primero irán acompañados de 
los Jueces á una de las salas de Clínica 
ó del Hospital, en donde estos señala
rán á cada actuante de los que hubiesen 
de ejecutar en el mismo dia, un enfer
mo de Medicina y otro de Cirujía. Acto 
continuo y antes de separarse de la ca
becera de los enfermos deberán aque
llos hacerles cuantas preguntas conside
ren necesarias para caracterizar sus en
fermedades.

En seguida, trasladados los Jueces y, 
opositores al anfiteatro, esplicarán los 
actuantes los respectivos casos en todos 
sus periodos con espresion de sus cau
sas, del diagnóstico, pronóstico y cura
ción, esponiendo por último el estado 
actual de los enfermos y manifestando 
lo que en su concepto exija en un prin
cipio y lo que requiera hasta el fin su. 
curación con arreglo á lo que hubiesen 
determinado, en sus pronósticos.

Las operaciones, quirúrgicas: á que 
deban someterse los enfermos, las prac
ticarán los actuantes sobre un cadáver, 
y satisfarán además á las preguntas que, 
les dirijan sus coopositores por espacio 
de un cuarto de hora cada uno.

El segundo ejercicio práctico consis
tirá en preparar-en el' espacio de 24 
horas una lección de Anatomía prácti
ca sobre el punto que elija de los fres
que le hubiesen cabido en suerte. Du
rante este tiempo, permanecerá inco
municado el actuante en la sala ó pieza 
destinada al efecto, donde se le sumi
nistrarán todos los auxilios necesarios y 
uno ó dos ayudantes discípulos de pri
mer año.

6 .® El ejercicio práctico para los 
aspirantes á supernumerarios de la fa
cultad de Farmacia , consistirá en la 
preparación dé dos fórmulas oficinales 
y otras tantas magistrales que hará el 
actuante en el laboratorio respectivo 
sobre los puntos que le hubiesen tocado 
en suerte, esplicándolas en seguida y 
contestando á las preguntas y objeccio- 
nes que le hagan los demás opositores 
por espacio de un cuarto de hora cada 
uno.

116 R. Materias correspondientes 
á la sección de arles:

1 .» Literatura española y latina.
2 .' Historia y Geografía general, 

antigua y rnoderna.
3 .^* Historia y Geografía nacional.
4 .® Lógica y .Metafísica.
5 .’ Filosofía moral y Derecho na

tural.
6 .“ Algebra hasta las ecuaciones de 

segundo grado inclusive, y Geometría 
elemental.

7 .“ Literatpra griega, Literatura 
comparada, Historia de la Española é 
Italiana y Qratoria.

125 R. Materias correspondientes 
á la sección de ciencias físico-matemá
ticas:

1 .® Matemáticas superiores.
2 ." Física matemática.
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3 .® Teoría analítica de las probabi

lidades. ,
4 .*^ Mecánica analítica.
5 .® Astronomia.
6 .® MecánicSi celeste.
126 R. Materias correspondientes 

¿' la sección de ciencias naturales:
1 .* Quíoaica. ' .
2 .' Mineralogía y Geología.
3 .® Botánica, Anatomía y Fisiología 

vegetales.
4 .® Zoología, (Anatomía y Fisiolo

gía comparadlas).
5 .® Astronomía física.
6 .® Física esperimental.
156 R. Concluido el término pre

fijado para la admisión de las memorias, 
nombrará el Claustro general los seis 
individuos, de los cuales han de sacarse 
por suerte los tres Jueces, conforme al 
artículo 146 del Plan.
^157 R. Dentro de un mes deberán 
dar estos censuradas las memorias, con 
BU informe motivado que se presentará 
al Claustro particular para su aproba
ción.

158 R. Obtenida esta, convocará 
el Recttor á Cláustro general para la 
apertura de los pliegos cerrados que 
acompañen á'las memorias aprobadas, 
y conocidos que sean los autores, sé 
les avisará sí residiesen én la Isla, fi
jándoles el día en que han de empezar 
los ejercicios, que en ningún caso po
drán diferirse mas de un mes,

119 P. El sueldo de los Catedráti
cos será prop'orcional á los años de 
servicio, según se consideren de entra
da, de ascenso ó de término.

120 P. Serán de entrada todos los 
Catedráticos que no lleven doce años 
«leenseñanza, y gozarán el sueldo de 
imil pesos.

121 P. Se reputarán de ascenso los 
Catedráticos que lleven mas de doce 
años y menos de veinte de enseñanza, 
y disfrutarán el sueldo de mil quinien
tos pesos.

122 P. Los Catedráticos que lo ha
yan sido mas de veinte años, se consi
derarán de término, y su sueldo será 
de dos mil pesos.

Ayunlamienío ConsUíucional de 
Cabezón.

Terminado el apéndice de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria que ha de 
servir de base á la derrama de la con
tribución de esta villa en el presente 
año, se expone al público por término 
de se ¡s días, durante los cuales los con
tribuyentes en él comprendidos pueden 
reclamar de agravios, y pasado el ter
mino sin hacerlo, les parará el perjui
cio sin tener derecho á reclamación. 
Cabezón 6 de Enero de 1861.=£1 
Alcalde Presidente, Manuel Blanco,

Con el propio objeto y en igual tér- 
5»ino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes^

Berrueces.
San Martin de Valvcní.
Siete Iglesias.

Ayunlamienío Constiludonal de 
Cigaki.

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el corrien
te año, se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
para que los individuos comprendidos 
en él puedan reclamar de agravios. 
Cigales 17 de Enero de 1861.=EI Al
calde, Manuel Vázquez.

Coo el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Olmos de Esgueva.
Villabáñez.

Ayunlamienío Constitucional de 
Pobladura de Sotiedra.

Para qué la Junta pericial de este 
pueblo pueda formar el padrón de ri
queza territorial, urbana y pecuaria 
sobre el cual ha de recaer la derrama 
de la contribución territorial én el pró
ximo año de 1862, es indispensable que 
todos los hacendados tanto vecinos como 
forasteros que posean fincas rústicas ó 
urbanas, como asimisriio los dueños de 
cualquier clase de ganados, presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el preciso término de 15 dias, rela
ciones bien circunstanciadas con arre
glo á los modelos circulados últimamen
te por la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin 
haberlas presentado, sufrirán los mo
rosos la multa señalada por la Instruc
ción, y la Junta obrará con toda la 
plenitud de sus facultades. Pobladura 
de Sotiedra 18 de Enero de 1861.= 
El Alcalde Saturnino García.=Atana- 
sio Cuadrado, Secretario,

Ayuntamiento Constiludonal de 
Valladolid.

El dia 5 de Febrero próximo y ho
ra de las doce, está señalado para el 
arriendo en subasta de la Casa Teatro 
de esta ciudad, desde el dia 18 del mis
mo mes hasta el 31 de Mayo del pre
sente año, con sujeción al pliego de 
condiciones establecido, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La subasta se hará por pliegos cer
rados, cuyas proposiciones se arregla
rán al modelo adjunto.

Es requisito indispensable que los 
proponentes, para ser admitidos á lici
tar, han de consignar préviamçnte en 
la Depositaría municipal 4,000 rs., 
que serán devueltos en el acto á los no 
rematantes.

No se admitirá postura menor de 
16 000 rs. Valladolid 20 de Enero de 
1861.=E1 Alcalde constitucional, Juan 
de Sigler.=Simon Guerrero, Secretario.

Hodelo de proposición.

D. F. de T., vecino de..... , ente
rado del pliego de condiciones para el 
arriendo del Teatro de Valladolid des
de el 18 de Febrero hasta fin de Mayo 
del corriente año, las acepta lisa y lla
namente y ofrece la cantidad de...........

(Fecha y firma.)

Don José Agustín Magdalena, Juez de 
primera instancia de esta villa deBe- . 
navente y su partido etc.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que dejó abin
testate D. Benito Lobato, dé estado 
soltero, vecino que fué de Fuentes de 
Ropel, para que dentro de veinte dias, 
contados desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de la provin
cia de Valladolid, se presenten en este 
Juzgado á exponer lo conveniente por 
medio de Procurador con pioder bas
tante; prevenidos que pasadoá sin ha
cerlo, se acordarán las providencias 
que correspondan, paráníJoles el per
juicio que haya lugar; pues así lo ten
go mandado por auto de este dia en 
el expediente instruido con motivo de 
dicho abintestato, ,en el que se han 
presentado ya reclamando la herencia 
á beneficio de inventario Doña Ma
nuela Lobato, viuda, vecina que fué 
de Fuentes de Ropel, y hoy lo es de 
Villarrin del Páramo, y D. Gabriel Vi
llamandos como marido de Doña Ma
nuela Bustamante Lobato, vecinos de 
Villaquejida, que dicen ser hermana 
y sobrina respectivas del D. Benito. Be
navente 16 de Enero de 1861.=José 
Agustín Magdalena.=Por mandado do 
S. S., Joaquín Mínguez de Solo.

CUERPO DE IXGEXIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE VALL.4D0L1D.

El día 2 de Febrero próximo, entre 
once y doce de su mañana, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales de los 
pueblos de Piña de Esgueva y Alme
nara, yante la presidencia de sus Al
caldes constitucionales, la licitación en 
pública subasta de los pastos de inver- 
nía de los montes de propios del pri
mer puebío, bajo el tipo de 7.400 rs., 
en que se hallan tasados, y el de piña 
de los pinares del segundo por la can
tidad de 200 rs.

Los expedientes y condiciones bajo 
las cuales han de verificarse las subas
tas, estarán de manifiesto en las Secre
tarías de Ayuntamiento respectivas. Va
lladolid 19 de Enero de 1861.=Ma- 
ouel del Pozo.

En la inundación ocurrida en el 
pueblo de Tudela de Duero, el dia 28 
próximo pasado, se arruinó la casa del 
herrero Leoncio Arranz, babiéndole 
llevado las aguas del rió, el fucile de 

la frágua y un banco del taller con un 
c;;jon que contenía varias herramientas.

La persona que tenga noticia de di
cho fuelle y banco, se servirá avisar a' 
referido Leoncio, en Tudela de Duert.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano de la villa de Cabezón, 
once kilómetros de la Ciudad de Va
lladolid: su dotación consiste en 9,000 
reales pagados por los vecinos, más 10 
reales por cada parto y libres para el 
lacùllativo los golpes de mano airada, 
dando cobrado al mismo dicha dotación 
por trimestres vencidos, con obligación 
de asistir gratis quince pobres; lo.s as
pirantes podran dirijir sus solicitudes 
á D. Miguel Gala, vecino de dicha vi
lla, hasta el dia 8 de Febrero próximo 
en que será provista. Cabezón 14 de 
Enero de 1861.=MigueI Gala. '

EMPRESA
del ferro-carril de Isnhel JÍ 
de ^lar del ¿ley d Santander,

Con arreglo al art. 41 de los estatu
tos, convoco á los Sres. accionistas pa
ra la junta general ordinaria que debe 
celebrarse en esta ciudad el dia 1." 
de Marzo. En ella se dará cuenta de la 
memoria, del balance general y del 
estado de la compañía, á que se refie
ren los artículos 25 y 48 de los mismos 
estatutos, y se tratará de^lo demás que, 
autorizado por ellos, sea útil á la em
presa. El citado balance y todos los 
libros y documentos de contabilidad, 
estarán de manifiesto desde l.° de Fe
brero, para que los puedan examinar 
los Sres. accionistas.

Se advierte á los qué deseen con
currir á la junta, que deberán presen
tar sus títulos de acciones en la Se
cretaría de la empresa veinte dias antes 
de la reunion, según así lo prescribe el 
art. 44. Santander 12 de Enero de 
1861.=E1 Presidente del Consejo de 
Administración, Cornelio Escalante.

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE RECIO Y GARCIA, 

calle de Gallegos^ núm. 6.

En dicha agencia se prac
tican amillaramieatos^ apén
dices, reparlimientos, cuenta.^ 
de Propios y todos cuantos 
trabajos se deseen.

En la redacción del Boletín 
oficial se bailan de venta Re
laciones de soldados y suplen
tes, Filiaciones y Estados 
para expresar en medida de
cimal las tallas de los quintos 
y suplentes, todo exacta men
te conforme á los modelos 
publicados en el Boletín.

Valladolid.—Impuesta de Gar&íd*^ 
calle de la Obra «Ítn. 7.
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